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OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 664.

Pueblos de Revilla y Ahedo. Partid» de Salas délos Injantes.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm 653=EDKiTO.
Habiendo aeudido á mi autoridad D. Luis de Leon, D. Il

defonso Miegirtiolle y D Antonio Collantes, denunciando un 
criadero de sulfato de sosa en jurisdiéAon de Quintana Loran- 
co, Partido de Belorado, término que llaman la Paul, surca 
por todas partes egidos de concejo y á su vertiente camino d* 
servidumbre, porque sus registradores Valentia Saez y Eme- 
teño Quiutanilla, vecinos de Cerezo Rio Tirón, no hau hecho 
la designación del terreno en el término de la ley, dándola el 
nombre de Brígida, se anuncia al público para citación de di
cho* registradores y demás dueños de las minas colindantes si 
las hubiere, y por si alguna persona se considera con derecho 
al criadero que se denuncia , acuda á este Gobierno político ¿ 
deducirle gn el término preciso de diez dias que señala el arti
culo go de la instrucción de 1 8 de Diciembre de 1 8a5. Bur
gos 5 de Octubre de 1 844.=Mariano He rrero.=Jos¿ Qolza- 
lez Redondo, Oficia,! 1,9

Núm. 66o,=ffZ Sr. Brigadier Coronel del Regimiento de 
Pavía 6 0 de Lanceros me dice con Jecho 3 del corriente lo 
que sigue.

No habiendrie presentado á este Regimiento el soldado de 
él, Gregorio López, á quien se concedió licencia temporal pa
ra esa capital, que cumplió en3l de Julio último, ruego á V. S» 
su sirva disponer se le dé la orden correspondiente para que 
sin demora se ponga en marcha para esta Cdrt*., á fin de evi
tar el. que sea declarado desertor y perseguido com» tal.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para que llegando d noticia del intei esadarcurnpla 
Con lo que se le previene en el preinserto oficio. Burgo-} 7 
de Octubre de 1844 Mariano Herrera .

Estado de los sujetos que sufrieron daños en sus bienes por 
parte de las facciones liberticidas y han reclamado su indem - 
nizaciou en el espediente formalizado al efecto en estos pueblos, 
á saber.

Redamaciones que hacen por sus pérdidas.

Sugetos damnificados.

El común de estos pueblos 
Las Iglesias Parroquiales 
Mateo P resta mero 
Francisco Camarero 
Ensebio M aeso 
Bernardo Alcalde 
Mateo Rey 
Juan González 
Jorge Portugal 
Basilio Portugal 
Bentura Gonzalo 
Gabriel Alcalde 
Libono Martin 
D. Ciríaco Martin 
Felipe Portugal 
Juan Alcalde mayor 
Martin Heras 
Gaspar Barriuso 
Francisco la Cámara 
Remigio Portugal 
D. Beruardiuo Outañon 
Juan de la Cámara 
Francisco Martin 
Eusebio Rey 
Casimiro Gonzalo 
Fausto Ballestero 
Telesfoto Gózalo 
Andrés Gózalo
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Juan Rey
D Geleriuo la Cámara 
Juan de Alcalde 
Eugenio de Juan 
Juan de Juan 
Baltasar de Juan 
Andrés González

(2)
780 4®t> 1216

3410 147° 1469 633g
67 0 1007 1737

607 14-0 702 2729
3z5 1400 5o 1 2226

2000 gto ! 1 87 4097
720 556 1276

Lo que s inserta en el Boletín oficial para que Brgue á 
noticia de cuantas, personas quieran contradecir las reclamacio
nes que comprende la precedente relación. Burgos 5 de Oc— 
ubre de 1 844.= VIari ano Herrero.

Núm. 65 T.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS-

El Sr. Directo- General de Rentas Estancadas con fe
cha 3o de Setiembre último me dice lo siguiente:

En la Gaceta de hoy, como observará V-S. se publica la 
subasta del nuevo arrendamiento del derecho de Bolla de nai
pes, juntamente con el pliego de condiciones que ha de ser-, 
vir de base á la mism,a; en su virtud y con arreglo á lo pre
venido en la cuarta de las referidas condiciones dispondrá 
Vi S. que igual publicación sa verifique inmediatamente en 
el Boletin oficial de esa provincia, remitiendo un egemplar á 
esta Dirección para unir al espediente de la citada subasta.

Las condiciones para la subasta de que queda hecho me
rito, insertas en la Gaceta del espresado dia 3o d,e Setiembre 
próximo pasado sou las que siguen;

Dirección General de Rentas estancadas.=En virtud de 
Real orden de 2 1 de Agosto anterior se saca á pública subas
ta el nuevo arrendamiento del derecho d« Bolla, sobre los nai
pes, bajo gl pliego de condiciones inserto á co.utinua.cioij igual
mente aprobado por S. M. en 23 del corriente debiendo ve
rificarse el único remate á que se refiere la condición 4 3 el 
dia 31 de Octubre próximo venidero, á las doce de la maña
na.=Coudiciones. l.4 Los derechos que la Hacienda pública 
arrienda consisten: I 0 en 16 mis impuestos sobre cada bara
ja para la misma Hacienda: 2.0 en 2 mrs. para los Hospita
les generales de Madrid, siendo por lo tanto 18 mrs los qué 
únicamente podrá exijir por baraja el arrendatario. 2.a Este 
arrendamiento durará cinco años contados desde el l.H de 
Diciembre de 1844 hasta el 3o de Noviembre de 1843, y 
comprende á excepción (le las Próvidas Vasco gad^s y,¿i dé 
Navarra, todas las restantes de la Península é l-slus adyacentes. 
3.a No se admitirá eu la subasta proposición iulepor á la can- 
tidal de 1 poo,,5eo rs. vn. por los cinco,años, que gs el im
porte .del arriendo por otros cinco años, próximos Q gpiicluir 
en fin de Noviembre venidero, correspondiendo á.yada anua
lidad 200 1O0 rs., y se rematará en el lidiador que mas ofrez
ca sobre aquella suma 4 a La subasta se verificará en un solejté- 
mate el 31 de Octubre próximo venidero en el despacho de 
la dirección general de Rentas estancadas coja asistencia del 
Director general de ella, del Contador general dyl Reino, y del 
Asesor de las oficii.^s generales. Se anun iará á su celebración 
en la Gaceta del Gobierno con 3o dias de anticipación, á fin 
de que los Sres. intendentes puedan darle publicidad en todas 
las provincias por medio de los Boletines oficíale,s, á cuyo efec
to la Dirección Ies hará las prevenciones cgrresp,ondienítejs. Los 
Imitadores que quiqran interesarse en la subasta acreditarán en 
al acto de hacer proposiciones con certificación de cualquiera 
ds los Bancos de S. Fernando é Isabel 2.a establecidos en es
ta Corte, tener depositado eu metálico por via de fianza el iai- 
porte de una décima parta del precio, mínimo fijado, ó sean 
IO003Q rs 6 a La cantidad en que se verifique el remate ha 
de satisfacerse á la H. P. por trimestres veijcidos en plata ú 
oro en la Tesorería de Rearas de la provincia de Madrid, ve
rificándose precisamente el pago en los tres di as siguientes al 
del vencimiento del trim-slre. Los I 00030 rs. depositados en 
uno de los Bancos por el rematante, ingresarán aprobado que 

sea el remate en dicha Tesorería y quedarán como fianza ad
mitiéndose al fin del quinquenio en pago del úlitno adeudo del 
arriendo. Adenlas el interesado otorgará la correspoudien te escri
tura obligándose al cumplimiento del contrato. 7.a El remate 
estará sujeto á la aprobación de S. M,, y si la mereciese, otorgada 
que sea despues la escritura y trasladado el depósito á la Te
sorería quedarán subrogados en el arrendatario los derechos y 
acciones que corresponden á la H. P. en la espresada renta. 
8 a Para justificar la exacción de los derechos podrá poner en el 
cuatro de copas de cada baraja el signo ó sello qne elija dán
dolo á conocer á la Dirección geneial de Rentas estancadas á 
fin de que noticiándolo á los Intendentes, conste en todas las 
provincias. Con tal requisito será libre la venta y circulación 
de los naipes. g,a Será de cuenta de la H. P abonar á los 
Hospitales generales de Madrid la cuota que les corresponda 
por la asignación en cada baraja. 10. El arrendatario estará 
autorizado para tomar las medidas conve lentes á fin de evitar 
fraude con arreglo á ordenes é instrucciones y las autoridades 
y empleados de la H. P. quedan obligados á auxiliarle tan e- 
ficazmente como si la misma H. administrase la renta, á cuyo 
fin la Dirección general de estancadas pasará la correspondien
te circular á los Sres. Intendentes dándoles conocimiento del 
arriendo y de sus condiciones. 1 1. El arrendatario se obliga
rá solemnemente á llevar libros circunstanciados de la recau
dación, con distinción de fábricas, con el fin de dar á la Di
rección general de Rentas estancadas y Contaduría general del 
Reino , un estado en cada trimestre , espresivo de las barajas 
bolladas, del producto délos derechos arrendados y de los gas
tos de su recaudación. 12 También se obligará á dar aviso á 
los Sres Intendentes de las fábricas nuevas que se establezcan 
en el tiempo de su contrato, 9 igualmente las que se cerraren 
p.oy cualquier motivo, y cuidará de que se lleve en ellas un 
líbrete rubricado en que se sienten las partidas que fabriquen 
á fin de que por él puedan en todo tiempo los Sres. Intenden
tes adquirir las noticias que necesiten para conocer el, movi
miento de la renta en su parte fabril y en sus valores. i3 Si 
el arrendatario no cumpliese todas las anteriores condiciones ó 
faltase á algunas de ellas los Sres. Intendentes dispondrán se 
intervenga la recaudación de los derechos arrendados en cau
ción de los intereses de la H. P dapdo cuenta á la Dirección 
general de Rentas estancadas; la que pod;á disponer para los 
gastos que produzca dicha intervención hasta del 4 por cíenlo 
déla recaudación déla renta, siendo estos gastos del cargo del 
arrendador como causante y por sobreprecio del contrató. 14. 
Serán de -cuenta del arrendatario los gastos de subasta y de 
esc.rit^r^, como también los de las tres copias que de esta de- 
beráp darse para el Ministerio de Hacienda, Dirección general 
de rentas estancadas y Contaduría general del Reino. 1 5. Que
dando esta renta sujeta á las disposiciones que se adopten en 
lo sucesivo con respectó á todas las del estado en general, cual
quiera alteración que se haga en los Rececho» arrendados será 
obligatoria para el arryp.damieuto ep ,lqs tépipjuos siguieptps: 1.° 
si los derechos de 18 mrs. en toda barraja que se.yibasla se 
aumentasen, el precio del artículo subirá proporcipnalmente des
de el dia de la lecha del ReaLdecreto, éiítéíidiéndose él rema
te ampliado á la cantidad que corresponda. 2,c Si dichos de
rechos se disminuyen la diferencia se deducirá del mismo mo
do dél espresado precio. 3.° Y si se suprimieren todos los dere
chos, desde el dia en que se disponga quedará-res< indido el con
trato, se procederá á su liquidación; el arrendatario,entregará■. 
en Tesonería lo que de.bjcre sip qqe ,<;p .flijigynq.dy Ips apre
sados tres casos pueda reclapiar indemnización de ninguna ej- 
pecie, solo si la devolución dé la fianza,'acreditando haber pa
gado su adeudo hasta el dia en que cesará él arriendo. Tam
poco podrá reclamar inderrinizacion ni rebaja de preció por 
ningún caso previsto é imprevisto, pues la cantidad del rema
te en los términos es,presados ha de iugrps.ar ,eu Tesor.eyíji pre
cisamente del modo y forma que se estipulan en las condicio
nes. Madrid 28 de Setiembre de 1 844 —Jóse Maria' López.

Cuya subasta y condiciones se publican en el Boletín o- 
JlciaVde esta Provincia para conocimiento de los qad ’geis-
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RESUMRN PE SETIEMBRE 
Existencia en .1.? de Setiembre 
Ingresos en id.

47.324 28
48764 22

28

i5799
107

ten interesarse en ella, y en cumplimiento de lo prevenido 
por la Dirección general de Rentas estancadas en la comu
nicación inserta. Burgos 4 de Octubre de 1844 —Felipe
de Armo.

Núm. 643.=La Comisión auxiliar del Camino de Bérce-
do, cumpliendo con lo prevenido en el artículo tode la Real 
orden de 23 de Setiembre del año de 1842, ha acordado a-

oficial de esta Provincia el siguientenunciar en el Boletín
estado de las cantidades recaudadas y su inversión desde 1," 
de Julio de este ano hasta el dia de la fecha.

RESUMEN DE JULIO
Existencia en i.° de Julio
Ingreso^ en id

RESUMEN DE AGOSTO. 
Existencia.en i-° de Agosto
Ingresos en id.

CARGO.
De atrasos y año corriente de los pue

blos de la Provincia por dicho
arbitrio

De productos de los Portazgos de
Quintana Ortuño, Venta de Afue
ra Villadiego y Masa

Del arbitrio de 4 reales en fanega 
de sal

De multas impuestas en el camino

12083
iWI t.

DATA.
Pagado á los empleados en Secreta

ría por Setiembre
Id. por gastos de conservación y re

paración
Id por sueldos de los administrado

res y mozos de barrera de los por
tazges de Quintana Ortuño y Ven

ta de Afuera por el mes de Agosto
Id. por reditos de acciones del 5

por ciento
Id. por reditos de id. del 4 por ciento

CARGO
Procedencia

Existencia en i.° de Julio
Meses.

atrasos y año corriente de los 
Pueblos de la provincia por el ar-

De

bitrio de un real y cuartillo por
vecino

De arrendamiento del Portazgo de
! Villasante
LDe multas impuestas en el camino

Total Cargo,

igt3g 22
28285 6

Num. 637.=GOB1ERNO POLITICO DE PROVINCIA. 
VALLADOLID.

Terminando en último de Diciembre de este año la con
trata de impresión del pojetin oficial de esta Provincia, de
biendo, ptocederse ala nueva para el próximo de 1845 se ad
vierte á las personas que gusten tomar parle en esta empresa 
pueden dirigir á este Gobierno político, por medio del correo, 
las condiciones por escrito, y en pliego cerrado con cubierta y 
nota separada que indique el contenido. El pliego de condi
ciones estará de manifiesto desde el dia de la publicación de 
este anuncio en la Secretaria del Gobierno" político , y á las 
doce dé la mañanaMel dia 5 del próximo Noviembre se proce
derá publicamente á la apertura délos pliegos con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 3.° de la R?al orden de 4 de Abril de 
.840 y á las demas actuaciones que en la misma se previe
nen. Valladolid 29 de Setiembre de 1844.=;Laureauo de 
Arríela

458 11

44?5o
38 33

353y 12

De arrendamientos de los Portazgos 
ri 1 ■ 1 ................. -• 'de Villadiego y Masa y Quinta

na Ortuño

DATA.
' Pagado á. los empleados en Secreta 

ría por Julio
Id. por gastos de conservación y re

paración
Id. por redito de acciones del 4

por ciento.
Por satisfecho demás por I 843 el pue-

.. . ,
Burgos 3o de Setiembre de 1844

Vice-presidente Manuel Crarcia Cármenes, vocal Secretario.
;San iiago de Azuela
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* Del arbitrio de 4 reales en fanega 

Agosto. < de sal
| De multas impuestas en el camino

r, J ■ , 1 .V" l -
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N«tn, C67. cenaiadas durante la guerra vitii, los que quieran tomar á si

GOBIERNO CIVIL DE PROVINCIA. LOGROÑO.
Ti-i n iuaudose en fin del preseiite año la contrata del Bo

letín eti ¡al de esta Provincia, se procederá á nuevo remate pa
ra el proximo de 1845. bajo el pliego. de condiciones que se 
11 l ata Je aiauiti.-slu en la Secretaria de. este Gobierno político. 
Las } toposo iones deberán hacerse en pliego cerrado y se ad- 
mniián. basta las' doce de la noche del 3l del corriente depo- 
sitándolas los interesados en la caja cerrada puesta al efecto em 
la portería de la misma oficina El remate tendrá lugar el dia 
x de! próximo mes de Noviembre y la . ontrata se adjudicará 
al mejor postor. Logroño i.v de Ol tubre de i844,=José 
BLuuo y Córdoba.

Num. 666,—JUZGADO DE i a INSTANCIA DEL PAR
TIDO DE ARANDA DE DUERO.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la 
Capellanía colativa vacante que en la Parroquial de San Juan 
Bautista de esta Villa fundó D Martin Arauzo, para que en 
el término de un mes comparezcan á deducirle en legal forma 
en este Juzgado por la Escribjiiia de Pablo de Rozas, en don
de se les oirá y guardará "justicia en lo que la tubieren , con 
apercibimiento-de que pasado sin haberlo hecho se procederá á 
su adju ¡¡ración y les parará el perjuicio que haya lugar, según 
lo mandado en este dia á petición de Santiago y Galo Arauzo 
de esta vecindad. Aranda de Duero 5 de Octubre de 1844-:== 
M iguel Reuedo.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS. 
Aviso eflcial.

Si se halla en esta Capital, ó en algún pueblo de su Pro
vincia D. Guillermo Porras, titulado Alférez de caballería pro
cedente de las filas carlistas, se presentará en la oficina de es
te Gobierno militar, sita en la calle de San Juan numero 5y, 
con el objeto de recojer un documento que le interesa Burgos 
á 6 de Octubre de 1844 =D O. D. S. B. G.=E1 Coronel 
eleilivode Infantería, Mayor, José María Peiron.

SOCIEDAD MEDICA GRALDE SOCORROS MUTDOS.
1). Augel Albarez, natural de Quintanadueñas, de diez a- 

ños de edad, y Doña Pelonía su hermana, del mismo pueblo, 
de siete, hijos legítimos del socio D. José Albarez, profesor de 
Cirugía , que residió en Quintanadueñas, Provinncia de Bur
gos y de Doña Eustaqúia Barcena, ya difuntos, han acudido á 
esta Comisión esporiiendo, que no teniendo profesión, ni sueldo 
de ninguna clase, siendo menores de z5 años y huérfanos, re
claman por consiguiente la pensión de horfandad que los esta
tutos conceden á los que se hallan en su caso.

El D José Albarez se inscribió en la Sociedad el dia 15 
de Marzo de 1842, diciendo haber na ido en la "Villa de Ro
jas, Provincia de Burgos, el dia 5 de Febrero de 1801, y que 
por consiguiente tenia 41 años de edad: falleció en Quinfana- 
dueñas el día 27 de Agosto de este año, y su Señora en . 20 
de Abril del mismo.

La Comisión Provincial publica este anuncio en cumpli
miento de lo que se ordena en el artículo 170 de los estatutos 
á fin de que si algún socio tubiere noticia da cualquiera circuns
tancia contra la exactitud de ios datos arriba espresados por 
los reclamantes, ó contra el derecho que alegan para el go
ce de la pensión, la comunique en el término de un mes con
tado desde la fecha de este anuncio al Srio que suscribe. Bur- 
hos 3 de Octubre de 1844 =P. A . de la C. P., Manuel Vi- 
llanueva, Srio.

Núm. 65z.—Debiendo procederse á la reedificación de va
rias casas en el casi o de esta población con arreglo á lo pre
venido en el Real Decreto de y de Abril de 1842 como iu- 

TmPRSNTA DE

ca.go las obras que próximamente se van á emprender con or
den superior, podrán acudir á la Secretaría de este Ayunta
miento dohdé estará de manifiesto el pliego ' de condiciones y 
fondos con que cuenta la corporación para seguridad de los em
presarios, cuyo remate se verificará en el mejor postor el dia 
once.de Noviembte del año actual. Roa 4 de Octubre de 1844. 
= E1 Presidente del Ayuntamiento, Cenon Bombín.

FERIA DE SALAS DE LOS INFANTES.
En los días 22, 23 y 24 del corriente mes de Octubre, se 

celebra»» la que' está concedida á dicha Villa, bajo el orden 
que se ha hecho los años anteriores en que han concurrido to
da clase de ganados por la comodidad que hay para su mejor 
colóoacion y asistencia de los concurrentes.

Quien supiere el paradero de dos yeguas que desaparecie
ron el dia 6 de Octubre del pueblo de Uroues, cuyas señas se 
espresan á continuación, avisará á su dueño Domingo Ibeas, 
vecino del mismo pueblo.

Señas de las yeguas.
La una morena, con uua pinta blanca en los hombrillos, 

de alzada de cinco pies poco mas ó menos, ya cerrada, y tie
ne despuntada la oreja izquierda. La o ra de edad de quince 
meses, de pelo castaño, de alzada como de cuatro pies.

? . 1Se halla vacante la escuela de instrucción primaria del pue
blo de Ages, su dotación es 20 fanegas de trigo, 25o rs. en 
dinero, casa para vivir, suerte de leña y vereda de molino co
mo á un vecino. Los aspirantes harau la pretensión á el Al
faide de dicho pueblo.

Se halla vacante el partido de oirujano del pueblo deGri- 
jalba, su dotación es veinte y dos cargas de trigo, casa deval- 
de y libre de contribución. Los memoriales se dirigirán fran
cos de porte, al Ayuntamiento.

■' ,.. .. ...
EMPRESTITO DE S M. I EL EMPERADOR 

DE AUSTRIA.
Capital 3o,000,000 de florines, en dinero, reembolsable con 

74,2 5o,5oo florines.
Es una distribución de premios que no tiene igual.

Setecientos premios serán obtenidos por el sorteo d- lasac- 
ciones del Empréstito Imperial de Austria del año 1 83g , que 
se efectuará en Viena en el l.° de Diciembre de 1844, y son 
como sigue:

Un premio de 280,000 florines; uno de 5o,000 ; uno de 
1 5,000; uno de r 0,000; uno de 8,000; uno de 6,000; dos 
de 4,000; dos de 2,000; tres de l,5oo; cinco de 1,200; cin
co de 1,100; cinco de 1 000; seis de goo; diez de 800; vein- 
tede 706; cuarenta y tres de 600; quinientos noventa y tres 
de 5oo florines: ó setecientos premios que importan 701,700 
florines, que valen 70,17,000. reales de vu. 10 florines equi
valen á 100 reales.

PRECIO DE LAS ACCIONES.
Una acción entera 3oo rs. vn ; una quinta 60 rs. vu ; seis 

enteras t,5oo rs. vn.; trece enteras 3,000 rs. vn.
Las accioi es serán transmitidas inmediatamente, recibiendo 

antes en pago billetes de banco ó letras sobre el correo de Madrid &
A todos los accionistas se les remitirá una declaración ofi* 

cial del resultado de las operaciones.
Los Prospectos y las acciones pueden ser obtenidas de la 

casa de banco de los Señores F. E Fuld y Compañía, recibi
dores generales á Frane.lbrte del Mamo, ó en su oflcio en la ca
lle del Caballero de Gracia , número 48 , cuarto principal, 
en Madrid, en donde serán ejecutadas inmediatamente toda! 
las ordenes.

Pascual Polo.4
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CLERO REGULAR.

Remates para el (lia 18 de Noviembre en eSta Capi
tal v en la del Reino, desde las 10 de la mañana en 
adelante.

El dominio directo de nn censo perpetuo de 54 fa
negas de pan mediado y 8 gallinas (pie tiene contra si 
el concejo y vecinos del pueblo de Rcvólledillo, y en 
favor del Priorato de Mahave, dependiente del supri
mido Monasterio de San Salvador de Oña, el cual re
guladas á rs. cada fanega de pan y 4 rs, cada ga
llina, ha sido capitalizado en 88,533 rs. to mrs. i¡ue 
es la cantidad en que se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 33 
fanegas de comuna que tiene contra si el concejo y ve
cinos del pueblo de Víllaespasa y en favor del supri
mido Monasterio de San Pedro de Afianza, el cual re- 
guiadas á 18 rs. 12 mrs. cada fanega, ha sido capita
lizado en 40,876 rs. t4 mrs. (pie es la cantidad en que 
se saca «i subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 2o3 
fanegas 8 celemines de cebada y comuna por mitad 
(pie tiene contra si el concejo y vecinos del pueblo de 
Fuente el Césped ven favor del suprimido Monasterio 
de Nuestra Señora de la Vid, el cual reguladas ó 18 
rs. cada fanega, ha sido capitalizado cu 244>7°^ rj> *7 
mrs. <pie es la cantidad en que se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 3o 
fanegas de cebada y comuña por mitad que tiene con
tra si el concejo de Arauzo de Salee'y en favor del su
primido Monasterio de Nuestra Señora de la Vid, el 
cual ha sido capitalizado en 36,ooo rs. que es la can
tidad eu qtie.se saca á subasta.

El pago de estos censos se verifícala del modo si
guiente.: la 5.a parle del total del remate eu el acto 
de la adjudicación: dos terceras parles eu deuda con
solidada del 5 por loo y una en la del 4 por too, La 
primeta 8.a paite al cumplir el año de haber satisfe
cho la 5.a parte en deuda sin interés dupla cantidad : 
la segunda ídem al cumplir él año siguiente y en la 
misma deuda cantidad dupla: la tercera Ídem al año 
siguiente cu la misma deuda cantidad dupla lila cuar
ta ídem .d siguiente dos lerceim parles en deuduácon - 
solidada del 5 por too v una en la de sin interés tam
bién dupla cantidad : J i> (punta, sexta, séptima y oc
tava paite mediando el misino intervalo de una á otra, 
fu eatlá una de ella una 3.a parte en deuda euumlida- 

da del 5 por too y dos en la del 4 por ioo.

Remates para el dia g de Noviembre en las salas 
consistor ¡ales "de esta Capital, desde las 10 de la ma
ñana en adelante.

♦Veinte y cinco tierras de 8 fanegas, 5 celemines de 
1.a calidad, i i fanegas, 4 celemines de 2.a y 8 fane
gas, 8 celemines y medio de. 3 a que en términos del 
.pueblo de los Ausines pertenecieron al Convento de 
San Pablo de esta Ciudad, las cnales producen en k ri
la 18 fanegas, 6 celemines de pao mediado; han sido 
tasadas en 7,980 rs, y capitalizadas en i3,3ao rs. 20 
mrs. que es la cantidad en que se sacan á subasta : 00 
se hallan afectas á carga alguna, y el arriendo sigue 
por la tácita.

Diez y siete tierras de 3 fanegas, 8 celemines y me
dio de 2.a calidad y 2 fanegas, 8 celemines de 3,a que 
en térmtoos del pueblo de Carcedo pertenecieron al 
Monasterio de San Juan de Ortega, las cuales produ
cen en renta o fanegas de pan mediado : han sido ca
pitalizadas en 2,1 5g rs. 27 mrs. y (asadas en 2,201 is. 
que ea la cantidad en que se sacan á subasta : no se 
hallan afectas á carga alguna, y tienen escritura de ar
riendo que vencerá eu Marzo de 18.48.

y,.Cinco tierras de 1 1 celemines de 2.a calidad y 2 ce
lemines de 3.a (pie en términos del pueblo de Carcedo 
pertenecieron al Convento de Trinitarios de Burgos, 
las cnales producen en renta 2 fanegas de pan media
do: han sido tasadas en 46’0 rs. y capitalizadas ea i44o 
rs. 6 mrs. que.es la cantidad en (pie se sacan 4 subas
ta: no se hallan aledas á carga alguna, y tienen es
critura de arriendo que vencerá en Marzo de 1848.

e Treinta y nueve tierras y una hora de 2 fanegas, 4 
celemines de 1 ,a calidad, 6 fanegas, un celemín de 2.a 
y 13 fanegas, 3 celemines de 3.a con un sitio ó solará 
dodtcen el Campillo, que en términos del pueblo de 
Marmellar de Arriba pertenecieron al Convento de 
Sin Agustín de esta Ciudad, las cuales producen en 
renta 12 fanegas de pan mediado: han sido capitaliza
das en" 8,6*40 i s. y tasadas en 8,800 rs. (pie es la. can
tidad en tpie se sacan á subasta : no.se hallan afectas 
á carga alguna, y tienen escritura de aniendo que 
vencerá en 1848.

• Diez y nueve tierras y un sitio de casa de 7 fane
gas, -a celemines de 1 ,a calidad, 7 fanegas, 2 celemines 
de 2.a y 10 fanegas de 3.a que en términos del pue

qtie.se


(2)
blo de Villanueva Mitan.da pertenecieron al supri
mido Convenio de i-i Vitoria de Burgos, las cuales 
producen c lenta 5 fanegas de pan mediado: han si
do eitpii.-|i,'.:¡d.is en 3.tino rs. y tasad-i» en i4,o ¡o is. 
(pie e» la o ilidaj en que se sac-iii á subasta : no se 
liii'Lo iiíeetas á enga alguna y tienen escritura da 
arriendo que vence en Marzo de 1848.

Remate para el dia 1 1 de Novie-irbie en esta Capi
tal -y eü el Juz.gi i > de 1 lu.laircia rl« .lit antia de 
Ebro, desde las 10 de i-i m-iñnla en ajelante.

Dos casas, un huerto y i(> tierras de 2 ( megas, (y 
cele:- i'es dé t.a edidic-, i ¡aneg n, ...10 crlemine., 2 
eu-.r-.uvs de 9. d •, o ft> 'gas, 5 celemines de ;.a qne 
en te :íi ’ >.: ,de¡ pueblo • e A- 1 _• v ug. > perteneeiei u't al 

'seprini: lo . . vi 10 de Oi) n ene., las míale , pi O'i ti
cen en 1 > 5-: . > gas, 2 celemines de ti igo : lian si
do capitali/. :da ,!...» < asdv en 2,78a rs, 28 t.irs. y l.asa- 
d, . ca Lo- lit'i e-hiñe-. ii-m sido tasadas en
ti,3¿‘o s. y c-pi. c.i q.800 r.. por lo que se sa
cia a siibast . n 1 4,2'0 •> s.- que importan las dos can- 
tidaues :.;ayoie : t-,.. se idlau afectas ti carga algam-i, 
y el arriendo sigue per la tácita.

Redíale, p.rra dicho día 1 1 en esta Capital v en el 
J.uzg.ido de 1 ,a ii--: inri 1 de Castrojer iz, desde las 10 
de la U’1 ii.it!.1'cn-aliela.iite.
®Uua itera, •>. - niM. lo-, 12 tierras,.y 2 viñas de 1 o-ce

lemines le 1Ac didad,•?.■ tauegas de 2.a y 16 fanegas, 
ti cele: de-. ,a .pie va leiummis del pueblo de Pa
di Ib: u- c: ■ i> * i'úlícncciei'on al Cairvento rlc San Pa
ble (Je ¿>i‘ goJas c-i , le- producen en renta 4 fanegas 
da • >» 1 .,:dií :• Ii.ui sido tasadas en 2,02-0 rs. y cíl — 
pila. 1, .ida.- cu 2,883 t s. 12 mts. que es la cantidad eu 
rpic.se ac.11 á subasta-, <io se hallan aléelas á carga 
alguya, y el tu riendo sigue por la tácita.

Siete tierras y una viña de p celemines de 2.a cali
dad y I I fanega,, 3.celemines dé 3.a que eu términos 
del pueblo de lo. ¡lalba-seí pertenecieron á las íempo- 
r.iI¡d.idcsi ex—auion¡anas, la. cuales p; mineen eu renta 
8 ¡allega., un ieniHi de pan .cdia.lo: hall .sido la
sada. en 3..>qo i s. y capitalizadas en 5,8oo rs. 20 mes. 
qm: es ia cmii'.i.id cu <¡ue se sacan á .subasta: no se 
Luli >11 alcctas <i caiga aiguu.i, y el arriendo vencerá 
en |848.

B.ebi.Jcs paia dicho día 1 1 cuesta Capital y en el 
Ju/fr * . de uil Iiis'am.-ia de VillaiCíiyo, desde las 10 
lie ,'í t>: ' ña 1 1 eu adel u,K.

i : ■■ e. I >te . y it . viña de ti f-inegas, 5 cele-
mi.: es c<- 3a. '•i-.ddiio que en téiin;1 • ..-i > u -b o de 
I’ i.e. ;.l ir ,e;-.-m (.cirve-i .> ¿i _■ fía. Aguxiar.ie 
Fiiao. ':is'e'--v oditce-i en iv "a ti f.- m'"'-.’ , n i-:!.— 
ni - de t< ha sido :a-aú >s '->.//.2 < >. 'J capi
tal. > . ó. i 5,'í ¿i t i.ii . ie es ! i laeii' ad en
q.ue *'c-n‘ a • na : o. se IliI:::> «Lelas a caiga 
ídguii i, y ei uiiieii'J-. signe por la tácita.-

Ctr.c’cc tierra., «los viñas y una Itera de 3 fanegas 
dr/?. a Liltd.r' y una ! llega, ,/¡ celemines, cu a t'l • 1 los 
de 3a i.le e l -.l ito, del pueblo < e Tub.iliinlla 
perte- .. ".éi ).i . C. .vento •><.: Smi g istia <¡e Fria., 
las ca:, .icen e-, re .l.i laneg-e', ti celviniues
de (ligo: .i . i.ido ti.s :uias en 2",8'47 y ca pii a fizadas en ' 
4,00'1 i".., 1,4 urra (|-ie e.» la c intitt id en eme se sacan a 
su.i.i .1 : : ir.i >e Lal'-io tócelas a carga alguna, y el ar
riendo signe por la tácita.

Ochenta y ocho tierras de tina fanega de t.a calidad, 
13 (anegas, 5 eeletniue. de 2a y 12 fanegas, 5 celemi
nes de 3.a tpre eii ’éi minos del pueblo de üaiiera per
tenecieron al Convento-d1.San Agustín de Frias, las 
cu,des producen eu lénia 20 lam-gas, 3 Celemines de 
trigo: han sido lasadas en l l.OJ 1 1 s, y capitalizadas 
eu 1 o, 1 00 1 >. ipie es la cani idad en que se saca u ti sn- 
DaUa : 1I0 se liallau aféelas ó caiga alguna, v el ar
riendo signe por h, tácita.

Heñíale, pata el dia 12 de Noviemb’e en esta 
Capita! v en el juzgado de t.a instancia de V iilarca- 
yo desde ¡as d iez de la mima na en adelante.

Catorce heredades y una viña de 4 fanegas, 8 ce
lemines de 2.a calidad , y 2 cdlemim-s de 3.a que en 
términos del pnebf» de Imana . pertenecieron al con
vento de San Agiisiia de Filas, la. cuales producen 
en renta 5 (megas, ti eeletniue.; de pan medí.ido: han 
sido tasadas cu 2772 rs. y capitalizadas en 39^9 rs. 
27 mis que es la cantidad eu que se sacan á subasta: 
110 »e b-dl.m afectas á carga alguna, y el arriendo si
gue por ia tácita.

Diez y nueve heredades y tres viñas de 3 fanegas 
2 celemines v medio de 2a calidad , 3 fanegas, un 
celemín de 3.a obrero v medio de 2.a, y 8 obreros de 
3.a que en términos del pueblo de Quintana Alaría, 
pertenecieron al convento de Sin Aguslin de Frias, 
las cuales producen en tenia í\ fanegas, ti celemi
nes (le trigo, y 1 1 celemines de cebada : han sido la
sadas en 3tiyS rs. y capitalizadas en 4800 rs. que es 
la cantidad en que se sacan á subasta: no se hallan 
afectas á carga alguna ,. y el arriendo sigue por la 
tácita.

Remates para dicho dia T2 de Noviembre en esta 
Capital y en el Juzgado de 1.a instancia de Miranda 
de Eb'O, desde las lo de ia mañana en adelante.

Veinte y cuatro tierras de un celemín de 2.a calidad 
y 9 fanegas, 7 celemines de 3.a (pie en términos del 
pueblo de Buzó pertenecieron al Monasterio del Espi
no, las cuales producen en renta 6 fanegas, 6 celemi
nes de trigo: han sido lasadas en 3,45o rs. y capita
lizadas en 5,4^0 rs. ti mrs. que es L> cantidad eu (pie 
se sacan <i subasta : no se hallan afectas á carga algu
na, y el arriendo sigue por la tácita

Diez y nueve tierras y un sitio de una fanega, 9 ce
lemines de 2.a calidad y 8 fanegas, 11 celemines de 
3.a (pie eu termino.,del puebla de Buzó pertenecieron 
■d Monasterio dei E-pino, Lo, cuales producen en ren
ta 7 Lníegas de higo: han sido tasadas en 4,i5o rs. y 
capitalizadas en ti.233 rs. 1 1 mi s' que e. la cantidad en 
(pie se s'ac.m a subasta : no se hallan afectas á carga 
alguna, y el arriendo sigue poi la tácita.

El pago de estas (incas sé vei iíie.irá del modo si
guiente: la quima paite en el acto de la adjudica
ción y el resto en ocho pl >zos iguales de año cada 
uno en la. cla.es de pa|,nd que se e.piesan: la 3.a 
paite del lem-ile cu deuda consolidada con inte
rés del 5 pos 100: otra 3.a palle eu deuda conso
lidada con inteiés del í\ por loo, v la otra 3.a 
restante en deuda sin ¡uleie-, vale, no consolida
dos, y. deuda- negóci.ible con irteiés d papel bajo 
lo> tipos estipulados.

Burgos 7 de Octubre de 1844.— P- A. D. C. E.— 
Pe-¡Veto Arnaiz.

IMPRENTA DE AUN-A1Z.
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